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RESOLUCION 52. NA. rL5

poR LA cuAL sE ADJUDTCA EL LLANTAD0,I ttuucróx DE NTENoR culxrÍ,r NACT0NAL
pAC Na 44t2024 "loqursrcróu DE EQUrpos DE oFICTNA - coNTRATo ABIERTo -
pLURIANUAL - an nrrnnÉnDuNl" ID Ne,I4B.BBS.

Asunción, B ¿" o5f-Jo de2024.-

YISTOS: La Resolución 52. Na l4B de fecha 28 de junio de 2024 del Consejo de

Superintendencia de la Corte Suprema de Justicia, por la cual se aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones y se autorizó el llamado de referencia, el Informe del Comité de Evaluación de Ofertas
ICEO Na 050 de fecha 3l de julio de 2024, el Dictamen UOC Ne 139 de fecha 05 de agosto de 2024
de la Unidad Operativa de Contrataciones; y

CONSIDERANDO:

En fecha 0l de agosto de 2024, se ha publicado en la gaceta oficial el Decreto
Reglamentario Ne 2264/24 *POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY Na 7021 DEL 9 DE
IJ IC I I]]\IBRE DE 2022.'.DE SL]I I \ISTRO Y (]O\TR-{TA(]I O\ES PLBI,I (],.IS"

Al respecto, por Circular DNCP Na 48/24, la Dirección Nacional de Contrataciones
Públicas comunicó en relación a la e¡rtrada en vigencia del Decreto Na 2264124 cuanto sigue: "...se
aclara que el Decreto Na 2264124 regirá para los procedimientos comunicados desde la fecha señalada

en el párrafo que antecede. En cuanto a los procedimientos comunicados de forma previa, estos se

regirán por las disposiciones del Dccreto Na 9823/23 v las normas emitidas crt el marco de su

aplicación.,.", por tanto, el presente procedimiento, se regirá por las disposiciones del Decreto No

9823t23.

Por Resolución 52. N" I4B de fecha 28 de junio de 2024 del Consejo de

Superintendencia, se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones .v se autorizó el llarnado a

LICTTACTON DE MENOR CUANTIA NACIONAL PAC Ne 44t2024 "ADQUISICION DE EQUIPOS
DE OFICINA . CONTRATO ABIERTO . PLURIANUAL - AD REFERÉNDUM" ID NA 46.883,
encargándose a la Unidad Operativa de Contrataciones, a proseguir con los trárnites pertirrentes. ---

En fecha 23 de julio d,e 2024, se ha procedido a la apertura de las ofertas físicas,
presenlándose a lal efecto las siguientes empresas:
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RESOLUCION 52. N9

, (Cont inulción)
Asurrción. g ¿" o'5c;r'-Uo de 2024.-

Los integrant:s del Comité de Evaluación de Ofertas, han dictado el Inforrne de

Evaluación de Ofertas ICEO Nn 050 de fecha 3l de julio d,e 2024, el cual contiene e[ análisis y la
secuencia, así como tambiér tl detalle cronológico de las actividades realizadas por el Cornité, las

cuales se encuentran conf'rrme a los establecido en la Ley No '702I/22 "De suministro ¡
Contrataciones Públicas", el f)ecreto N" 9823/23 y el Pliego de Bases y Condiciones aprobado para
el presente proceso.

El Comité de Evaluación de Ofertas, es el órgano con competencia exclusiva para
analizar y evaluar las ofertas presentadas en el rnarco de los procesos licitatorios de la Institución, con
absoluta independencia de c¡ iterio. evaluará las ofertas y emitirá un informe que servir'á como base

para la adjudicación, de co rformidad al Artículo l?q del Decreto Nq 9823/2023 "Por el cr¡al se

reglamenta la Ley Nn 7021/:0)2 "De Suministro y Contrataciones Públicas" y el Artículo 54n de la
roferida Lev

Asimismo, ent e las tareas de la Unidad Operativa de Contrataciones, de conformidad a

las buenas prácticas, se encLerrtra la de: ".,.eletar y poner a consid.eracitín de la máxima uutoridad el

informe de eualuación emitid.o ,xr el comití de eualuaci,ín...".

Es irnportante nrencionar, lo establecido en el Artículo 61¡ del Decreto Reglamerrtario
N" 9823/2023, el cual mencit na cuanto sig:ue'o.,.No deberú d.arse a cono,:er información algunu acerca

del aruílisís y naluacíón ilela,c'@a la adjuilicación. después de

la apertura pública de las oft,t¿s. a los oferentes ní a personas no inuolu, radas en el procedimiento tle

a¡aluacíón. hasta que haya silp dictad,a la resolución ¡le adjudicaciín cuando se trate d.e un solo sobre,

Cuando se trute d.e dos soáres l¿ primera etapa será confiencial hasta la emisión d.e la resoluciín que

determine el resuhailo de di'hc etapa, reanudánilose tlespués ile la apt rtura pública de lus ofertas

económitas hasta Ia emisión dz la resoluci.,6n de adjudicación. En tod"os los r:asos se deberá presenar la no

injerencía en los órganos de ett hnciín y decisión, garantizando la indepeniletcía de uiterio...".

A su vez, la Unidad Operativa de Contrataciones h,r verilicado el registro de
inhabilitados a través del Pr rtal dc la Dirección Nlcional de Contrataciones PúL¡licas

[i] rnencionad ¡ [nforrne del Co¡nit.é de Evaluación de Olertas ICEO Nq 050/2024. cn
srr parte conclusiva argume rta y recomienda cr¡anto sigue: "...En uirtud d.e los sustentos tfunicos,
docu.menlales y financieros ex)LLestos eru el presente Informe, acorile a lo estableciilo en el Artículo 54" de

la Ley N" 702112022'DE St,MINIS?-RO y CONT'RATACIONES ?ÚBLICAS"; el Conriré de
Evaluación tle Ofertas reco nienda en relación al llar¡rado a LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA
NACIONAL PAC Nq 44/2024 .,|DQUISICIÓN DE EQUIPOS DE OFICIN.| - CONTRATO ABIERTO -
PLURIANUAL - AD REFEI ENDUIII" ID Na 4.f3.883. cuanto sigue:

.TDJ f DICAR al oferr n1e NIARFIL IND. & COllL de CESAR ENIi.IOUE G.{]IIAR R,.\ }IARIN
por curnplir con todr s los requisitos legales, técnicos y financi,'ros, por un monto total de
guaranies cuarenta , dos millones setenta y cinco mil (Gs. 42.075.000) IVA incluido.
conlbrme a las cantilades mínir¡ras y máxirnas y a los precios unitarios indicados en su
oferta, por un period,, tle I2 (doce) meses, contado a partir de la firma del contrato..." -------
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Asunción. I o" o.1citJt"'tT"',;;;';l

Por Dictamen UOC N'p 139 de fecha 05 de agosto de 2024, la Unidad Operativa de
Contrataciones de la Corte Suprema de Justicia, elevó el Informe del Co¡nité de Evaluación de

Ofertas ICEO N" 050/2024.

, Se deja constancia que el presente proceso se realiza en carácter de AD
REFERENDUM, por lo que para la suscripción del respectivo contrato, se deberá coutar con el

correspondiente Certificado de Disponibilidad Presupuestaria, de acuerdo al Artículo 44" -

Procedimientos Ad referéndum - de [a Ley N" 702112022 "De Suministro ¡¡ Contrataciones
Públicas".

Por Resolución CSJ Na ?948 de lecha 11 de marzo de 2020 de la Corte Suprema de

Justicia, se estableció que la Administración de los Contratos será ejercida por los directores de los
ámbitos solicitantes de los llamados.

La Ley Nq 609195 "Que Organiza la Corte Suprema d.e Justicia" dispone en su Artículo
234 Inciso b), respect.o a las atribuciones del Consejo de Superintendencia: "b) Organízar y
Fiscalizar la Dirección de Auxiliares de la ,Iusticia: la Direcci,in d,e Recursos Humanos: la Dirección
Financiera y tlemás repartíciones del Poder Judicial",

La Acordada Ns 1453 de fecha 23 de septiembre de 2020, de la Corte Suprema de

Justicia "Que Delimita las funciones del Consejo de Superintend.encía ile la Corte Suprema de Justicia
en el áml¡ito Ailministratiuo y Financiero y crea la Secretaría Ne2 de ilicho 6rgano".

POR TANTO, en uso de sus at¡ibuciones, el-----------------

ART. IO:

CONSEJO DE SUPERINTENDENCIA
DE LA CORTE STJPREMA DE JUSTICIA

RESUELVEI

ADJUDICAR en el rnarco del llamado a LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA
NACIONAL PAC Nq 44"12024 "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE OFICINA .
CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL . AD REFERÉI'iDUM" ID Nq 443.883. AI

oferente MARFIL IND. & COIU. DE CESAR ENRIQUE GAMARRA IUARIN, por
cumplir con todos los requisitos legales, técnicos y financieros, por un monto total de

Gs. 42.075.000.- (Guaraníes cuarenta ,v dos millones setenta y cinco rnil) IYA
incluido. por el periodo de 12 (doce) meses, conforrne al siguiente detalle: ---------------
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RF]SOI,I]CION 52. N9 .

(Continuación)
Asunción, I de q1P*- de 2024.-

ESTABLECEI que la Administración del Contrato recae sobre la Lic. Ángela
Castillo, Direc ora del Departamento de Patrimonio de la Dirección Adrn inistra tiva.

DISPONER la suscripción del Contrat.o correspondiente, entre la Cort.e Suprerna de

Justicia reprer entada por su President.e y el Oferente Ad. udicado. de conlormiclad al
Artículo la dc [a presente Resolución.

COMUNICAR a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas y a los Oferentes
que pl'esenI s ofertas,lo resuelto en esta Resoluciórr.

IMP AR erogaclone

ITIR rte Suprema dc Justicia, para su ratificación. ---------------
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